
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY No. 24682

"AÑO DE LA DIVERSIFICAC1ON PRODUCTIVA V DEL FORTALECIMIENTO DE LA
EDUCACIÓN"

Portal Municipal N° 44
Apartado 165 Teléf. 311723
AVACUCHO - PERÚ

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -2015-MPH/A

Ayacucho, O

VISTO:

Los Memorandos N°s 743, 748, 763, 764, 766, 769, 770, 771, 772, 786, 789, 790, 793,
799, 800 y 815-2015-MPH-A/12 de Gerencia Municipal, Informes N°s 353, 359, 361,
362, 365, 369, 375, 377, 378, 396, 402, 404 y 415-2015-MPH/17 de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto, sobre Modificación del Presupuesto Institucional en el
Nivel Funcional Programático correspondiente al mes de setiembre del 2015;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa
en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante
con el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N°
28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1023-2014-MPH/A de fecha 22-12-2014 se
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2015;

Que, mediante Informe N° 600-2015-MPH/12.54, el Subgerente de Estudios y
Proyectos, informa que para garantizar con la ejecución de las metas del proyecto
"Mejoramiento de las capacidades técnicas y operativas en la formulación y evaluación
de estudios de pre inversión e inversión en la Municipalidad Prov. de Huamanga-
Ayacucho, provincia de Huamanga - Ayacucho" (Formulación), se requiere mayor
disponibilidad presupuesta! y y mediante Informe N° 982-2015-MPH/56, el Subgerente
de Supervisión y Liquidación de Proyectos, emite opinión favorable para la ampliación
presupuesta! por S/. 100,000.00. Por otro lado, el Subgerente de Supervisión y
Liquidación, propone atender la ampliación de presupuesto, anulando parcialmente el
presupuesto previsto para el proyecto "Mejoramiento y ampliación del servicio de
seguridad ciudadana en el distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga - Ayacucho",
porque de acuerdo al Formato 05-B se ha reprogramado su ejecución hasta el primer



trimestre del próximo año. Al respecto, mediante Memorando N° 743-2015-MPH-A/12,
el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal para la habilitación
presupuestal por S/. 100,000.00;

Que, mediante Informe N° 319-2015-MPH/24.28, el Jefe de la Unidad de
Abastecimiento, informa la existencia de una deuda por S/. 10,772.80 por la ejecución
del proyecto "Construcción y mejoramiento del sistema de drenaje pluvial de la margen
izquierda del rio Alameda y centro histórico de la ciudad de Ayacucho, distrito de
Ayacucho, provincia de Huamanga - Ayacucho". Al respecto, se cuenta con recursos en
el rubro de fínanciamiento de Donaciones y Transferencias por S/. 10,131.00, es decir
para cumplir con el pago se requiere S/. 641.80. Al respecto, mediante Memorando N°
769-2015-MPH-A/l2, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal por S/.
642.00;

Que, mediante Informe N° 1002-2015-MPH/56, el Subgerente de Supervisión y
Liquidación de Proyectos, solicita el pago por S/. 5,240.01 por los servicios de
supervisor afecto al Proyecto "Mejoramiento y ampliación de los servicios educativos del
nivel inicial en quince instituciones educativas de los distritos de Ayacucho, Vinchos,
Acosvinchos y Acocro, provincia de Huamanga - Ayacucho" y, mediante Memorando
N° 770-2015-MPH-A/l2, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal
para la habilitación presupuestal por S/. 5,241.00, con recursos de FONIPREL;

Que mediante Informes N°s 513, 517 y 552-2015-MPH/32.33, el Subgerente de Obras,
solicita ampliación de presupuesto para el Proyecto "Creación de pistas y veredas en los
jirones Javier Heraud (02 cuadras), Mariano Melgar (una cuadra) y Jr. Manuel J. Pozo del
distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga -Ayacucho", para dicho fin propone la
anulación parcial del Proyecto "Construcción de pistas, graderías, veredas e
implementación de áreas verdes en el asentamiento humano Wari Accopampa del distrito
de Ayacucho, provincia de Huamanga - Ayacucho". Al respecto, mediante Informe N°
1053-2015-MPH/56, el Subgerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos, emite
opinión favorable para la ampliación presupuestal solicitada por el Subgerente de Obras
y mediante Memorando N° 771-2015-MPH-A/l2, el Gerente Municipal autoriza la
modificación presupuestal para la habilitación presupuestal por S/. 39,739.00;

Que, mediante Informe N° 423-2015-MPH/43.44, el Subgerente de Ecología y Medio
Ambiente, solicita ampliación presupuestal para el proyecto "Mejoramiento de los
servicios municipales medioambientales y de ornato en las áreas urbanas y urbano rurales
del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga Ayacucho" y, mediante
Memorando N° 800-2015-MPH-A/l2, el Gerente Municipal autoriza la modificación

?;\l para la habilitación presupuestal por S/. 300,000.00, con recursos de Plan de
._.f Incentivos, anulando parcialmente el presupuesto del Proyecto "Mejoramiento y

ampliación del servicio de seguridad ciudadana en el distrito de Ayacucho, provincia de
Huamanga - Ayacucho";

Que, mediante Resolución N° 090-2015-MPH/CRAET, de fecha 16-09-2015, la
Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos, aprueba el Cuadro del
Presupuesto Analítico del proyecto "Mejoramiento y ampliación del servicio de agua
potable y alcantarillado, en la octava cuadra del jirón Garcilazo de la Vega, distrito de



Ayacucho, provincia de Huamanga - Ayacucho", acto resolutivo que conlleva a
modificar el presupuesto en el nivel funcional programático a nivel de específicas de
gastos;

Que, mediante Resolución N° 086-2015-MPH/CRAET, de fecha 26-08-2015, la
Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos, aprueba el Cuadro del
Presupuesto Analítico del proyecto "Mejoramiento y ampliación del servicio municipal
de tránsito peatonal, vehicular y seguridad vial en la ciudad de Ayacucho, provincia de
Huamanga - Ayacucho", acto resolutivo que implica modificar el presupuesto en el nivel
funcional programático a nivel de específicas de gastos;

Que, mediante Resolución N° 074-2015-MPH/CRAET, de fecha 03-08-2015, la
Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos, aprueba el Cuadro del
Presupuesto Analítico del proyecto "Instalación del servicio de alcantarillado pluvial en
la quinta cuadra del jirón Sucre del distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga -
Ayacucho y, mediante Informe N° 001-2015-MPH/32.33/ING.ABJ-RO, el Residente de
Obra, remite el desagregado del presupuesto analítico para la modificación presupuesta!
a nivel de específicas de gastos.

Que, mediante Informe N° 278-2015-MPH/32, el Gerente de Desarrollo Territorial
informa que la empresa Consorcio Huamanga, no ha cumplido con el pago por el
servicio básico de agua del local del Jr. Quinua del CITE, motivo por el cual se tiene
pendiente de pago S/. 1,819.20, correspondiente a los meses de abril a setiembre 2015.
Asimismo, adjunta el recibo de EPSASA, en el que se señala como deudor al Ministerio
de Comercio Exterior y Turismo. Por otro lado, informa entre otros, que aún no se ha
realizado la transferencia correspondiente como exige la comisión de transferencia de
MINCETUR, y que el restablecimiento del servicio de agua es necesario para realizar
las pruebas a los equipos y servicios instalados y mediante Memorando N° 763-2015-
MPH-A/12, el Gerente Municipal autoriza la modificación presupuestal para la
habilitación presupuesta! por S/. 1,819.20;

Que, mediante Informe N° 158-2015-MPH/37.41, la Subgerente de Participación
Vecinal, remite el requerimiento presupuestal para la el desarrollo de la actividad:
"Pasantía para productores de la Agricultura familiar al centro productivo de Porcón de
Cajamarca", como parte el plan de acción: "Promover la seguridad alimentaria y
nutricional de la población de las comunidades de la provincia de Huamanga-Ayacucho".
Al respecto, mediante Memorando N° 748-2015-MPH-A/12, el Gerente Municipal
autoriza la ampliación presupuestal para el Plan de Acción mencionado por S/. 25,000.00;

Que, mediante Informe N° 044-2015-MPH-A/13.69/MDInc., la responsable del Plan de
Incentivos, propone habilitar por S/. 18,573.00 a la Subgerencia de Control Urbano y
Licencias para la actividad "Control de Licencias y edificación en las vías pública para
una ciudad digna", y mediante Memorando N° 772-2015-MPH-A/12, el Gerente
Municipal autoriza la ampliación presupuestal por S/. 18,573.00, anulando parcialmente
el presupuesto previsto con recursos de Plan de Incentivos para actividades como
contingencia;



Que, mediante Informe N° 101 7-201 5-MPH- A/43. 46, el Subgerentes de Serenazgo,
solicita ampliación presupuestal para el plan de acción "Patrullaje Mixto" como parte de
la Meta 06 "Ejecución de al menos el 75% de cada una de las actividades programadas
incluyendo las obligatorias en el Plan Local de Seguridad Ciudadana correspondiente al
año 2015" y mediante Informe N° 050-2015-MPH-A/13.69/MDInc., la responsable del
Plan de Incentivos, propone habilitar por S/. 6,821 para la ejecución del plan de acción
mencionado y, mediante Memorando N° 793-2015-MPH-A/12, el Gerente Municipal
autoriza la habilitación presupuestal por S/. 6,821.00, anulando parcialmente el
presupuesto previsto con recursos de Plan de Incentivos, para actividades como
contingencia;

Que, mediante Informe N° 033-201 5-MPH/GM/UGRSD, la Directora de la Unidad de
Gestión de Residuos Sólidos, solicita habilitación presupuestal por S/. 378,000.00, para
la actividad "Manejo de residuos sólidos municipales", entre otros para combustible,
personal, reparación y mantenimiento y materiales de trabajo y, mediante Memorando N°
790-201 5-MPH- A/1 2, el Gerente Municipal autoriza la habilitación presupuestal por S/.
378,000.00 en el rubro de financiamiento de Fondo de Compensación Municipal -
Asignación distrital, anulando parcialmente, el presupuesto programado para el
cumplimiento del fideicomiso de la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios;

Que, mediante Memorando N° 161-2015-MPH/A, el Asesor del Despacho de Alcaldía,
solicita ampliación presupuestal, para el pago a personal por locación, adquisición de
víveres y materiales de escritorio, actividades protocolares, pasajes y viáticos,
mantenimiento de vehículos, gastos notariales entre otros y, mediante Memorando N°
766-20 15-MPH-A/l 2, el Gerente Municipal autoriza la habilitación presupuestal por S/.
50,000.00 en el rubro de financiamiento de Fondo de Compensación Municipal -
Asignación distrital, anulando parcialmente, el presupuesto programado para el
cumplimiento del fideicomiso de la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios;

Que, mediante Informe N° 315-2015-MPH-A/24.27, el Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos, solicita habilitación presupuestal por S/. 6,000.00 para el pago por las
Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas de los funcionarios y, mediante Memorando N°
765-20 15-MPH-A/l 2, el Gerente Municipal autoriza la habilitación presupuestal por S/.
6,000.00 en el rubro de financiamiento de Fondo de Compensación Municipal •
Asignación distrital, anulando parcialmente, el presupuesto programado para el
cumplimiento del fideicomiso de la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios;

Que, mediante Memorandos N°s 788 y 789-20 15-MPH-A/l 2, el Gerente Municipal
autoriza la habilitación presupuestal por S/. 1,800.00 y S/. 1,000.00 en el rubro de
financiamiento de Fondo de Compensación Municipal -Asignación distrital, para el pago
por concepto de Locación de Servicios y por las actividades del día de la Juventud,
programadas en el rubro de financiamiento de Recursos Directamente Recaudados de la
Subgerencia de Primera Infancia, Niñez, Adolescencia, Juventud y Bienestar Social,
anulando parcialmente, el presupuesto programado para el cumplimiento del fideicomiso
de la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios;

Que, mediante Memorandos N°s 764 y 799-20 15-MPH-A/l 2, el Gerente Municipal
autoriza la habilitación presupuestal por S/. 910.00 y S/. 1,250.00 en el rubro de



fínanciamiento de Fondo de Compensación Municipal -Asignación distrital, para el
mantenimiento de la fotocopiadora de la Subgerencia de Registro Civil y para la
atención con pasajes aéreos de los arquitectos que realizaron trabajos de diagnóstico de
iluminación del centro histórico, anulando parcialmente, el presupuesto programado para
el cumplimiento del fideicomiso de la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios;

Que, mediante Informes N°s 314 y 341-MPH-A/24.27, el Jefe de la Unidad de Recursos
Humanos informa la reincorporación bajo el régimen Legislativo 276 para 02
Inspectores de Tránsito, en cumplimiento a Resoluciones Judiciales, situación que implica
modificación de presupuesto dentro de la genérica de gasto 2.1 Personal y Obligaciones
Sociales;

Que, mediante Informe N° 332-MPH-A/24.27, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
informa la reincorporación bajo el régimen Legislativo 276 para 01 Personal de Áreas
Verdes, en cumplimiento a la Resolución Judicial originada por el expediente N°
00271-2012-0-050 l-JR-DC-01, situación que implica modificación de presupuesto
dentro de la genérica de gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales;

Que, mediante Memorándum N° 310-2015-MPH/15, el Procurador de la Municipalidad
comunica, la obligación de cumplir con lo dispuesto en la Resolución Judicial N° 05
de fecha 03-08-2015. Al respecto, para dar cumplimiento a la Resolución Judicial
mencionada, se ha realizado modificaciones de presupuesto en el rubro de financiamiento
de Fondo de Compensación Municipal -Asignación distrital, anulando parcialmente, el
presupuesto programado para el cumplimiento del fideicomiso, de la genérica de gasto
2.3 Bienes y Servicios para ser habilitado a la genérica de gasto 2.5 Otros Gastos;

Que, mediante Memorándums N° 293-2015-MPH/l5, el Procurador de la Municipalidad
comunica, la obligación de cumplir con lo dispuesto en la Resolución Judicial N° 04
de fecha 09-07-2015 y, mediante Informe N° 332-MPH-A/24.27, el Jefe de la Unidad de
Recursos Humanos, solicita la habilitación presupuestal para dar cumplimiento
respectivo. Al respecto, se ha realizado modificaciones de presupuesto en el rubro de
fínanciamiento de Fondo de Compensación Municipal -Asignación distrital, anulando
parcialmente, el presupuesto programado para el cumplimiento del fideicomiso de la
genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios para ser habilitado a la genérica de gasto 2.5
Otros Gastos;

Que, mediante Informe N° 103-2015-MPH/EC el Ejecutor Coactivo (e), solicita el
Contrato de un Auxiliar Coactivo, y mediante Proveído de fecha 26-09-2015, el Jefe de
la Unidad de Recursos Humanos, solicita la certificación para el contrato bajo la
modalidad de Servicios Personales, situación que implica modificación de presupuesto
dentro de la genérica de gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales;

Que, mediante Informe N° 173-2015-MPH/12.55, la Jefa de la Subgerencia de Sistemas
y Tecnología, solicita que la Subgerencia mencionada se haga cargo del pago de los
servicios de telefonía e internet de las diferentes dependencias de la institución. Situación
que implica la modificación de presupuesto en el nivel funcional programático dentro de
la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios;



Que, mediante Informe N° 252-MPH-2015, el Subgerente de Tránsito y Seguridad Vial,
solicita modificación de presupuesto por S/. 11,190.00 para la ejecución de gastos, en el
marco del "Plan de acción de sistematización y mayor control en la emisión de licencias
de conducir", afecto a la Actividad "Planeamiento Urbano". La modificación solicitada,
implica modificar el presupuesto en el nivel funcional programático, a nivel de
actividades y genéricas de gastos, dentro de rubros de financiamiento de Impuesto
Municipales y Canon y Sobrecanon Regalías Renta de Aduanas y Participaciones (Plan
de Incentivos);

Que, mediante Informe N° 175-2015-MPH/24.25, el Jefe de la Unidad de Tesorería,
informa que a la fecha se cuenta con problemas de liquidez en el rubro de financiamiento
de Recursos Directamente Recaudados, situación que implica que las actividades
programas en el rubro de financiamiento señalado no podrán ser ejecutados, en las
diferentes genéricas de gastos relacionados a gastos corrientes;

Que, la Unidad de Recursos Humanos, mediante Informes N°s 52 y 53-2015-
MPH/24.27NRC, solicita modificación presupuestal hacia el rubro de financiamiento de
Impuestos Municipales, para el pago del personal. Al respecto, se ha realizado las
modificaciones necesarias a fin de garantizar el pago al personal de la institución, que
estuvieron programados en el rubro de financiamiento de Recursos Directamente
Recaudados, habilitándose en el rubro de financiamiento de Impuestos Municipales para
el pago al personal bajo los alances del D.L 276 y D.L. 728 y personal contratado bajo la
modalidad de Contrato Administrativo de Servicios. Por otro lado, se ha habilitado el
presupuesto para el pago a los sesigristas en el rubro de fínanciamiento de Fondo de
Compensación Municipal - Asignación distrital;

Que, mediante Informes N°s 172 y 173-2015-MPH/24.25, el Jefe de la Unidad de
Tesorería remite la afectación requeridas para las comisiones del SAT Huamanga y la
Unidad de Contabilidad solicita habilitación presupuestal en la SEC. FUN 57 en el rubro
de financiamiento de Recursos Directamente Recaudados, operación que implica
modificar el presupuesto entre las SEC. FUN 049 y 057, relacionadas a las Comisiones al
SAT, Inspectores y PNP, en el rubro de financiamiento de RDR en la genérica de gasto
2.3 Bienes y Servicios;

Que, mediante Oficio N° 2113-2015-EF/50.07, la Dirección General de Presupuesto
Público del MEF, emite opinión favorable para la transferencia financiera a favor del IVP
de los recursos aprobados mediante D.S. 086 y 116-2015-EF, en vista que continua
vigente lo establecido en la Ley 30324. Situación que implica modificar el presupuesto de
la genérica de gasto 2.3 Bienes y Servicios a la genérica de gasto 2.4 Donaciones y
Transferencias, en el rubro de financiamiento de Recursos Ordinarios, por S/.
1.698,865.00, para la ejecución del mantenimiento de 29 caminos vecinales no
pavimentados;

Que, las diferentes dependencias han remitido documentos diversos que requieren de
modificación presupuestal en el nivel funcional programático: Informe N° 185-2015-
MPH-SGO/TRA-RO, Informe N° 31-2015-MPH/32.33/RO-ING.ABJ, Informes N°s 14
y 17-2015-MPH/32.33/RO-ING.ABJ-RO, Informe N° 235-2015-MPH-
MEIDEISCRAJDA/ELCO, Informe N° 285-2015-MPH/GDT-SGO/DPD-R.O, Informe



N° 175-2015-MPH-GSM-SGEMA/NAH-RO, Informe N° 118-2015-MPH-GDT-
SGO/RUC-RO, Informes N°s 063, 071 y 072-2015-MPH/A, Memorandos N°s 768 y
798-2015-MPH-A/12, Informe N° 73-2015-MPH-24.26, Oficio N° 343-2015-MPH/OCI,
Informes N°s 495, 496, 523 y 566-2015-MPH-A/37.39, Informes N°s 562, 557 y 559-
2015-MPH/SGPAN-37.40, Informes N°s 534, 537, 538, 539, 540, 547, 550-2015-
MPH/43.47, Informes N°s 646, 657 y 662-2015-MPH/24.29, Informes N°s 159, 172 y
173-2015-MPH/37.41, Informe N° 48-2015-MPH/NRCP, Informe N° 174-2015-GM-
UGRS/YLM-RP, Informes N°s 191, 192, 200 y 204-2015-MPH/17.19, Informes N°s 235,
246 , 249 y 566-2015-MPH/GT, Informe N° 213-2015-MPH/HEER, Informe N° 101-
2015-MPH-GDH/SGRC-37.42, Informes N°s 111, 117 y 127-2015-MPH/SG, Informes
N°s 124, 125 y 128-2015-MPH/49.50, Informe N° 556-2015-MPH/GDS-SGPAN,
Informe N° 730-2015-MPH/l 2-54, Informes N°s 542, 546 y 553-2015-MPH/GDH-
SGPAN, Informe N° 182-2015-GM-UGRS/YLM-RP, Informes N°s 312 y 363-2015-
MPH-SG-UTDyA/21.22, Informes N°s 130 y 139-2015-UCEII-SG-MPH/A, Informe N°
907-2015-MPH/37.38, Informes N°s 420 y 445-2015-MPH/43.44, Informe N° 919-2015-
MPH-SGS/43.46, Informes N°s 185 y 191-2015-MPH/12.57, Informe N° 102-2015-
MPH-37.38/OMAPED, Informes N°s 359 y 362-2015-MPH-GDE, Informe N° 236-
2015-MPH/51.53, Informe N° 529-2015-MPH/32.33, Informe N° 572-2015-MPH/32.36,
rendiciones de caja chica, cumplimiento de sentencias judiciales, Plan de Incentivos,
Plan Operativo Institucional y modificaciones requeridas para pago de personal y pago
de tarifas y las originadas por falta de liquidez en Recursos Directamente Recaudados;

Que, el Artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional
Programático se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente, y son
aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o el
que haga sus veces en la Entidad;

Que, el Artículo 24° del Subcapítulo III de la Directiva N° 005-2010-EF/76.01, "Directiva
para la Ejecución Presupuestaria" y su modificatoria mediante Resolución Directoral N°
022-201 l-EF/50.01, establece que son modificaciones presupuestarias en el Nivel
Funcional Programático, las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PÍA) o el
Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse
mensualmente dentro de los diez (10) días siguientes de vencido el respectivo mes,
mediante Resolución del Titular del pliego presupuestario, a nivel de Pliego, Categoría
Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de
Financiamiento, Categoría de Gasto y Genérica del Gasto;

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley 28411, Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2015, la Directiva N° 005-2010-EF/76.01 sobre Ejecución Presupuestaria y su
modificatoria Resolución Directoral N° 022-201 l-EF/50.01, la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6) del Artículo 20° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel
Funcional Programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolución, en
el marco de los dispuesto en el Artículo 40° de la Ley N° 28411, Ley General del
Sistema Nacional de Presupuesto.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación
Presupuestaria" emitidas durante el mes de setiembre del 2015.

ARTICULO 3°.- Notificar el presente acto Resolutivo a los Órganos Estructurados de la
Municipalidad, con las formalidades de Ley, para los fines consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



ANEXO N3 01 MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO EN PROYECTOS DE INVERSIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE SETIEMBRE DEL 2015
R.A. 732-2015-MPH/A

PROYECTO

1. ANULACIÓN:

2.195642 MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO ,

PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO

2012307 PAVIMENTACIÓN DE CALLES ( COFINANCIAMIENTO PARA PROYECTOS SEGÚN CONVENIO)

2.121293 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, GRADERÍAS, VEREDAS E IMPLEMENTACION DE ÁREAS VERDES EN EL ASENTAMIENTO

HUMANO WARI ACCOPAMPA DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -AYACUCHO

TOTAL ANULACIÓN

II. HABILITACIÓN:

2.166415 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES MEDIOAMBIENTALES Y DE ORNATO EN LAS ÁREAS URBANAS Y

URBANO RURALES DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO

2.197204 MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS EN LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE ESTUDIOS

DE PRE INVERSIÓN E INVERSIÓN EN LA MUNICIPALIDAD PR0V. DE HUAMANGA- AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -

AYACUCHO (FORMULACIÓN)

2.218956 CREACIÓN DE PISTAS Y VEREDAS EN LOS JIRONES JAVIER HERAUD (02 CUADRAS), MARIANO MELGAR (UNA CUADRA)

Y JR. MANUEL J. POZO DEL DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO

2.081322 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO ALAMEDA

Y CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE AYACUCHO, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL INICIAL EN QUINCE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE

LOS DISTRITOS DE AYACUCHO, VINCHOS, ACOSVINCHOS Y ACOCRO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO

TOTAL HABILITACIÓN

SEC.

FUN

001

009

079

039

045

084

124

140

FOCAM

100,000

39,739

139,739

100,000

39,739

139,739

CANON MINERO

642

642

642

642

FONIPREL

5,241

5,241

5,241

5,241

PLAN DE

INCENTIVOS

300,000

300,000

300,000

.- ~ — =j

300,000

TOTAL

400,000

5,883

39,739

0

445,622

300,000

100,000

39,739

642

5,241

_fl
.

445,622



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario
Reléase 15.05.01

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES

Fecha: 02/10/2015

Hora: 11:56:45

Pag.: 1 de 8

MES DE SETIEMBRE - 2015
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO:05 AYACUCHO

PROVINCIA : 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

RESOLUCIÓN : R.A. 732-2015-MPH/A

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

FUENTE DE

RNANCIAMIENTO

RUBRO
NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

0061 REDUCCIÓN DEL COSTO, TIEMPO E INSEGURIDAD VIAL EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE TERRESTRE

3000133 CAMINO VECINAL CON MANTENIMIENTO VIAL

5001452 MANTENIMIENTO RUTINARIO DE CAMINOS VECINALES NO PAVIMENTADOS

TOTAL RUBRO: 00 RECURSOS ORDINARIOS

TOTAL FUENTE: 1 RECURSOS ORDINARIOS

00

00

o
1,698,865

1,698,865

1,698,865

O

1,698,865

1,698,865



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Reléase 15.05.01

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES

Fecha: 02/10/2015
Hora: 11:56:45

Pag : 2 de 8

MES DE SETIEMBRE - 2015
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO:05 AYACUCHO

PROVINCIA : 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

RESOLUCIÓN : R.A. 732-2015-MPH/A

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO / PROYECTO

ACTIVIDADES

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO
RUBRO

NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

0030 REDUCCIÓN DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADANA

3000355 PATRULLAJE POR SECTOR

5004156 PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR - SERENAZGO

ACCIONES CENTRALES

5000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

5000002 CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR

5000003 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

5000005 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

ASIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP)

5000409 ADMINISTRACIÓN Oí RECURSOS MUNICIPALES

5001022 PLANEAMIENTO URBANO

5001059 PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

5001078 PROMOCIÓN DEL COMERCIO

5 2 500

TOTAL RUBRO: 09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

2 09

ipcRinRJrtrxIUK ,

'. . 2 09

2 09

2 09

"1QJo

2 ; 09

CTO (APNOP)

MUNICIPALES

2 09

RPfíl^TRn^ riVM P'ír\coio i r\uo L-I VÍLCO

2 09

2 09

\ ADOLESCENTE (DEMUNA) y^-'^r,. . /^^^^^\ Wá^\\ °9

|l{ Uli!r.dî & ; "^vv^^/7 2 °9

^J&x/ ^%^^ 2 °9

^fe 2 . 09

2 09

UDADOS

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

3

3

1

3

1

3

1

3

1

1

3

3

3

- • 92,611

o ;-

0 ' . . " •

0 ,..-

0

0

0

0

0

5,700 ;

400,000

0

' o
498,311

i 0

144

3,300

66,090

567

'400,000

600

1,690

733

;'; • ' ...... 0

0

20,169

4,518

498,311



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario
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ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES

Fecha: 02/10/2015
Hora: 11:56:45
Pag.: 3 de 8

DEPARTAMENTO:05 AYACUCHO

PROVINCIA: 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

MES DE SETIEMBRE - 2015
(EN NUEVOS SOLES)

RESOLUCIÓN : R.A. 732-2015-MPH/A

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

FUENTE DE

HNANCIAMIENTO

RUBRO
NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

TOTAL FUENTE: 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 498,311 498,311



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Reléase 15.05.01

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES

Fecha : 02/10/2015

Hora: 11:56:45

Pag.: 4 de 8

MES DE SETIEMBRE - 2015
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO:05 AYACUCHO

PROVINCIA: 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

RESOLUCIÓN: R.A. 732-2015-MPH/A

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO
RUBRO

NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

0036 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

3000580 ENTIDADES CON SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

5004326 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

3000582 ENTIDADES FISCALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN AMBIENTAL EN MATERIA DE RESIDUOS

5004330 MONITOREO DE LA GESTIÓN Y MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

ACCIONES CENTRALES

5000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

07

07

5 2

5 2

5000003 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

5001022 PLANEAMIENTO URBANO

5001078 PROMOCIÓN DEL COMERCIO

TOTAL RUBRO: 07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL

375,920

472,775

~ : - ."'-., " ' . - - • • • ' " 5

V; 5
WTAPiriM Ql IPCDIHR •IN 1 AL/IU1N oUrtKIUK

5

5

ílTIWA^1 IVA

5

5

5

rMipri v ii iRinir^ri ,*^^\'»iJr'í 3 /?**&.O'NIUU I JUr\IUíuU .^^JiyitWvfíA/ Af x^

¡OS HUMANOS IcTutW^*" r"\V

J PU DPnnnPTn fAPNDP\L V ^Wc Sf$S!jJ /' / i gj?íftff™"~n ~ n1 Lli rKUUUU 1 U (ArtiUrJ * X^/N — *^^^£*v Ü-J-T ^ • ' -~ i 2 !|

AL NIÑO Y AL ADOLESCENTE (DEMUNA) ^^^^^^ ^V^c?**/^

^^•í*^— -^ $y
ANO X^^w,̂

5
iicDpir\U

5

5

,CION MUNICIPAL

07

07

07

07

07

07

07

07

07

07

07

07

07

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

5

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

1

3 '"v

1

3

1

3

5

3

3

3

3

1

3

2,250

17,933

0

51,200

10,800

3,000

8,672

3,000

6,000

2,800

1,670

400

•' ;v 2,580

4S6.225

0

0

13,450

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

486,225



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Reléase 15.05. 01 Fecha: 02/1 0/201 5

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES Hora !1:56:45

MES DE SETIEMBRE - 2015
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO : 05 AYACUCHO

Pag. : a ae B «

PROVINCIA: 01 HUAMANGA RESOLUCIÓN: R.A. 732-201 5-MPH/A

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES FUENTE DE

PROGRAMA PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

OGRAMA PRESUPUESTAL

0030 REDUCCIÓN DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADANA ' • • • '. ' " ' ; . ' v . " . '" • '

3000355 PATRULLAJE POR SECTOR ; ; ^': ' \

5004156 PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR -SERENAZGO

5 08

5 08

0036 GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

3000580 ENTIDADES CON SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

5004326 MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

''"- 5 08

0127 MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS

3000665 DESTINOS TURÍSTICOS CON SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA •'' '••

5005050 PROMOCIÓN INTERNA DE LOS DESTINOS TURÍSTICOS
¿fí'

5 08

:OONES CENTRALES

5000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

5 08

5 08

5000002 CONDUCCIÓN Y ORIENTACIÓN SUPERIOR

5 08

,^jjjjj¿^\ °8

5000003 GESTIÓN ADMINISTRATIVA //s^^Wy^j& /^^^^\ üc.?J*Jpi Vil /•'/'" *^\\ °8

|ll vüaiw~y2I Irü ,̂̂  • Vil 5 °8
5000004 ASESORAMIENTO TÉCNICO Y JURÍDICO ^ J^®®^^/ %V>fl!£̂ í? y ¥

"̂ ^^^^^ ^&^^ 5 °85000005 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS \¿1¿¿̂

5 08

i ''. : , 5 -":.. 08

NAT GASTO MODIFICACIONES

CG TT GG CRÉDITOS ANULACIONES

5 2 1 20,324 0

5 2 5 19,133 0

5 2 1 7,463 0

"f

5 2 1 0 J.a15,000
''; ' .

5 2 1 4 1 0

5 2 3 0 145,842

5 2 1 58,964 o

5 2 3 0 12,898

5 2 1 184,218 . o

5 2 3 187,759 0

5 2 1 '-••' 28,689 0

5 2 ''"'; 1 *' 61,514 0

5 2 3 0 10,188

ASIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP)

5000578 CONDUCCIÓN Y MANEJO DE LOS REGISTROS CIVILES

38,519



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario
Reléase 15.05.01

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES

Fecha: 02/10/2015
Hora: 11:56:45
Pag : 6 de 8

MES DE SETIEMBRE - 2015
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO:05 AYACUCHO

PROVINCIA : 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

5000631 DEFENSA MUNICIPAL AL NIÑO Y AL ADOLESCENTE (DEMUNA)

5000939 MANTENIMIENTO Di PARQUES Y JARDINES

5001022 PLANEAMIENTO URBANO

5001059 PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

5001078 PROMOCIÓN DEL COMERCIO

5001090 PROMOCIÓN E INCENTIVO DE LAS ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES

5001101 PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE

TOTAL RUBRO: 08 IMPUESTOS MUNICIPALES

RESOLUCIÓN: R.A. 732-2015-MPH/A

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO
RUBRO

NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

08

5 2

5 2

5 2

5 2

5 2

6 2

5 2

5 2

5 2

5 2

6 2

5 2

5 2

5 2

5,716

47,241

O

O

O

8,847

29,172

136.576

O

420

45,437

11,116

891,149

O

O

24,206

568,627

43,209

420

O

O

o
40,759

O

30,000

O

O

891,149



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario

Reléase 15.05.01 Fecha: 02/1 0/201 5

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES "ora I1'56:45

MES DE SETIEMBRE - 2015
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO : 05 AYACUCHO

Hag. : i ae o

PROVINCIA: 01 HUAMANGA RESOLUCIÓN: R.A. 732-2015-MPH/A

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES FUENTE DE

PROGRAMA PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

OGRAMA PRESUPUESTAL

0001 PROGRAMA ARTICULADO NUTRICIONAL

3033248 MUNICIPIOS SALUDABLES PROMUEVEN EL CUIDADO INFANTIL Y LA ADECUADA ALIMENTACIÓN

5000011 MUNICIPIOS SALUDABLES PROMUEVEN ACCIONES DE CUIDADO INFANTIL Y LA ADECUADA AUMENTACIÓN

5 18

5 18

0030 REDUCCIÓN DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADANA

2195642 MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE AYACUCHO, . :.

; 5 18

3000355 PATRULLAJE POR SECTOR

5004156 PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR - SERENAZGO

- • .- ' 5 18

0082 PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO URBANO

2081322 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL DE LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO

5 18

0091 INCREMENTO EN EL ACCESO DE LA POBLACIÓN DE 3 A 16 AÑOS A LOS SERVICIOS EDUCATIVOS PÚBLICOS DE LA

22261 16 MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DEL NIVEL INICIAL EN QUINCE INSTITUCIONES

5 18

0108 MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS

2012307 PAVIMENTACIÓN DE CALLES

^•^^S^ 5 18

21 21 293 CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, GRADERÍAS. VEREDAS E IMPLEMENTACION DE ÁREAS VERDES EN EL ^^ t̂jP^^

P^f ^Lsü&Vfk 5 18

ICONES CENTRALES ijgj UtJH .̂ JSJ)

5000001 PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO \*V $@^/va

\&f¡—^ÍJr 5 18

^^¡ss¿!'^ 5 18
-̂— _ •• ̂ .^

SKJNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO RESULTAN EN PRODUCTO (APNOP) ^^^^^\5 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES MEDIOAMBIENTALES Y DE ORNATO EN LAS ÁREAS URBANAS /^/^^°B^\\

2197204 MEJORAMIENTO DE LAS CAPACIDADES TÉCNICAS Y OPERATIVAS EN LA FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE | ¿\̂ ¿y^ '* J °¿j

X^- î/5 18
001BORK rBCAnnunC OIQTASVVCDCnsC CM I nC UPnwCQ IA\/ICRHCRAIiní(19niAnRAt;i MARlAKinMCiriARÍllWA ¿̂¿l'.iSŜ  ''

NAT. GASTO MODIFICACIONES

CG TT GG CRÉDITOS ANULACIONES

5 2 3 8 5 0 0

6 2 6 0 8 5 0

6 2 6 0 • «0,000

5 2 3 ' 6,821 . 0

6 2 6 ' 6 4 2 0

6 2 6 5,241 0

6 2 6 0 5,883

6 2 6 0 39,739

5 2 3 0 18,255

6 2 6 0 6,183

.,:

6 2 ; 6 ,,„• _. 300,000 ; • • • « " 0

' *l, .

6 2 6 100,000 0



SIAF - Módulo de Proceso Presupuestario
Reléase 15.05.01

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUÉSTALES

Fecha: 02/10/2015
Hora: 11:56:45
Pag.: 8 de 8

MES DE SETIEMBRE - 2015
(EN NUEVOS SOLES)

DEPARTAMENTO:05 AYACUCHO

PROVINCIA : 01 HUAMANGA

PLIEGO : 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA [300440]

RESOLUCIÓN: R.A. 732-2015-MPH/A

CATEGORÍA PRESUPUÉSTALES

PROGRAMA PRESUPUESTAL

PRODUCTO /PROYECTO

ACTIVIDADES

FUENTE DE

FINANCIAMIENTO
RUBRO

NAT. GASTO

CG TT GG

MODIFICACIONES

CRÉDITOS ANULACIONES

5001022 PLANEAMIENTO URBANO

5001101 PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE

18

18

18

6 2

5 2

6 2

TOTAL RESOLUCIÓN :

39,739

O

7,033

4,059,876

14,416

O

TOTAL RUBRO : 18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS Y

TOTAL FUENTE : 5 RECURSOS DETERMINADOS

5 1 8 5 2 3 25,000

485,326

1,862,700

0

485,326

1,862,700

4,059,876

V°B° TITULAR
PLIEGO

PERSONA DELEGADA

. "AnaMara VikiíAyala
BitiECT&RA

FIRMA DEL JEFE
OF. DE PRESUPUESTO PLANIFICACIÓN

DEL PLIEGO


